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5.1.3.1 Información al Directorio5.1.3.1 Información al Directorio
Adoptar las medidas necesarias para informar adecuada y oportunamente al directorio y cada director, al menos en los
siguientes aspectos:

Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024  Fecha de impresión: 25/04/2024Fecha de impresión: 25/04/2024

a. Estatutos actualizados de la C.C.A.F. y reglamentos particulares de sus regímenes de prestaciones adicionales y de crédito
social.

b. Informes de gestión y de ejecución tanto internos como externos de las principales áreas estratégicas de la Caja, tales como
Crédito Social, Prestaciones Adicionales, Prestaciones Legales, entre otras.

c. Hechos Relevantes de la C.C.A.F. sobre los cuales tome conocimiento.

d. Participación de la C.C.A.F. y de los aportes que ésta pudiere realizar en otras sociedades, corporaciones u organismos
liales o relacionados, así como de las transacciones que se efectúen entre dichos organismos y también con entes externos

que sean de importancia significativa para la C.C.A.F. y/o la filial.

e. Estados nancieros individuales y consolidados, y sus respectivas notas explicativas, de acuerdo con las normas IFRS y lo
instruido por esta Superintendencia sobre la materia.

f. Otorgar un acceso directo y permanente al directorio de la correspondencia de la gerencia general.

g. Establecer un procedimiento que permita proporcionar a cada nuevo director información sobre las materias relevantes
relacionadas con la C.C.A.F.
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